






Cabe destacar que el laboratorio está a cargo de la Dra. 
Claudia Edith Millán Testa, experimentada investiga-
dora en ciencias de alimentos, desarrollo de productos 
bióticos, así como bioquímica en alimentos. Por parte 
del Sistema de Gestión de Calidad del laboratorio, es 
coordinado por la Dra. Irma Baldovinos Leyva, quien 

es Integrante del Padrón Estatal de Investigadores de 
Guerrero, así como de la Red de Investigadores Cientí-
ficos de América Latina y el Caribe (RED ICALC).
Finalmente, el Laboratorio Especializado Hipócrates 
fortalecerá la infraestructura de la calidad en Guerrero 
y contribuirá al desarrollo integral de la región.
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Egresados 
del Poli 

renuevan     
Presidente

E
l viernes 19 de mayo tomó posesión el Lic. Mar-
cos Antonio Ávila Cadena, como presidente del 
Consejo Nacional de egresados del Instituto Po-
litécnico Nacional, en el marco del Auditorio de la 

Escuela Superior de Medicina del Instituto.
El nuevo titular de esta gran organización es autor de li-
bros, participó activamente en el Movimiento Estudiantil 
de 1968, a grado tal de ser llevado preso a Lecumberri 
por casi tres años. Sufrió el exilio, la represión, la tortura, 
el aislamiento. Excelente jugador de futbol americano, 
miembro del salón de la fama de este gran deporte, 
maestro de muchos jugadores que pusieron en alto el 
nombre de las Águilas Blancas del Politécnico. Conoce-
dor y protagonista de la historia reciente de nuestro país, 
actualmente prepara un libro sobre su experiencia como 
preso político.
El economista Marcos Antonio Ávila subrayó la trascen-
dencia de su responsabilidad en su discurso de toma de 
posesión, en la que anunció una nueva etapa de proyec-
tos y acciones:
“El día de hoy es muy especial para nosotros, los miem-
bros del Comité Ejecutivo Nacional de los Egresados 
Politécnicos, ya que la responsabilidad que asumimos es 
muy grande, tenemos la obligación de apoyar y apoyar-
nos, entre los más de un millón de egresados, para llevar 
a buen puerto el plan de trabajo”.
Los egresados del IPN se encuentran en todos los esta-
dos de la República Mexicana sin excepción. El instituto 
cuenta con 15 centros y 2 clústers en el interior del país, 
pero más allá de los profesionales de estos planteles en 
igual cantidad de entidades federativas, está la participa-
ción de los egresados en sus lugares de origen, en donde 
su experiencia y conocimientos son requeridos, lo cual 

significa que están en cada rincón del país donde el de-
sarrollo los convoca.
Ávila Cadena hizo gala del conocimiento del Instituto 
donde estudió al señalar en su discurso de protesta: 
“México se ha desarrollado tecnológicamente con el 
aporte de los egresados politécnicos, que son quienes 
han construido carreteras, presas, torres de electricidad, 
electrificando poblaciones, esencial apoyo en la industria 
petrolera, etc”.
Marcos Antonio Dávila se ha rodeado de un grupo de 
egresados que darán una respuesta a la comunidad 
desde su experiencia y trabajo como profesionales de las 
diferentes disciplinas que se imparten en esta gran Casa 
de Estudios que es el Instituto Politécnico Nacional.
Ávila Cadena reconoce y se reconoce en el tiempo al de-
cir: “Fuimos formados, los egresados en la lucha social y 
en el esfuerzo, ahí están los movimientos del internado y 
el movimiento estudiantil popular de 1968, del cual for-
mé parte orgullosamente y nuestra institución fue la más 
reprimida por parte del gobierno de Díaz Ordaz”.
A la ceremonia de toma de protesta como presidente del 
Consejo Nacional de Egresados asistieron distinguidos 
miembros de la comunidad politécnica, quienes consi-
deraron que no hubo mejor elección para encabezar los 
trabajos de los egresados politécnicos que el gran hidal-
guense Ávila Cadena.
El Presidente de los egresados politécnicos asume el 
compromiso que la comunidad le otorga: “Tenemos que 
retomar la mística politécnica: ´La técnica al Servicio de 
la Patria´, la unidad y apoyo mutuo para solucionar los 
grandes problemas que enfrenta México y desde nues-
tras trincheras recuperar los espacios perdidos y ayudar 
a las autoridades de nuestro país y la del Instituto Poli-
técnico Nacional”.
Finalizó su discurso con un reclamo general de la co-
munidad: “Exigimos a las autoridades del Instituto Po-
litécnico Nacional tome las medidas necesarias (contra 
el acoso sexual) y lleven sus casos ante las autoridades 
competentes y se aplique la ley “Las mujeres son prime-
ro”, desde esta tribuna hacemos una atenta invitación a 
sumarse a nuestro plan de trabajo y que se integren al 
Consejo Nacional de egresados que es suyo”.

Lic. Marcos Antonio 
Ávila Cadena.



D
E POCO O nada han servido para la 
ciudadanía los llamados “parlamen-
tos abiertos” en las cámaras de Dipu-
tados y Senadores, porque a final de 

cuentas las mayorías numéricas responden a 
las pretensiones y llamamientos presidencia-
les sin tomar tampoco en cuenta a quienes 
han sido invitados a esos encuentros, sean 
especialistas o no de los temas abordados.
Eso lo vimos en las reuniones previas a la 
concreción de la Guardia Nacional en San 
Lázaro, y ahora, en el pasado reciente en el 
Senado de la República con la aprobación 
de la Ley General en materia de Ciencias, 
Humanidades, Tecnologías e Innovación, 
que planea, entre otras aberraciones, la des-
aparición del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT).
Sobre este último tema representantes y rec-
tores de las universidades públicas y privadas 
han lamentado esta decisión, coincidiendo 
que han sido ignorados por los senadores en 
cuanto a tomar en cuenta sus opiniones acer-
ca de estas decisiones.
Entre ellos los 113 universidades integrantes 
de la Federación de Instituciones Mexicanas 
Particulares de Educación Superior (FIMPES) 
lamentan que se haya bloqueado su parti-
cipación en el parlamento abierto para dar 
bases a esa Ley lo que habría permitido el 
enriquecimiento de la iniciativa con las pro-
puestas de universidades, instituciones de 
educación superior, investigadores, academias 
de ciencias, jóvenes estudiantes de posgrado, 
organismos relevantes de los estados, sindica-
tos, empresas de base tecnológica y organis-
mos humanos de la sociedad civil.
Textualmente señalan: “El mismo proceso le-
gislativo lleva a cuestionar la legitimidad de la 
norma antes de su publicación por el Ejecu-
tivo Federal”, aparte de poner en entredicho 
que miles de estudiantes pudieran perder sus 
becas para la continuación de sus actividades.
Con todo esto y a pesar de los cuestionamien-
tos, ignorándolos plenamente, el pasado día 8 
de mayo ya fue publicada esta Ley.
Ahora, de acuerdo con el Artículo 15, “El 

Gobierno Federal debe formular y publicar el 
Programa Especial, de acuerdo con esta Ley, 
la Ley de Planeación y las disposiciones conte-
nidas en otras leyes que regulen el fomento a 
proyectos de investigación científica, desarro-
llo tecnológico e innovación en áreas específi-
cas del conocimiento y la producción. Las de-
pendencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que fomenten, realicen o apo-
yen actividades en materia de humanidades, 
ciencias, tecnologías e innovación, deberán 
hacerlo invariablemente de conformidad con 
el Programa Especial”.
Si tomamos al pie de la letra esta decisión, 
ese Programa -pleno de generalidades- 
adelanta estas decisiones con miras al 
próximo gobierno porque no precisa fechas 
o responsabilidades.
LOS PRIMEROS DÍAS de este mes Geoffrey 
Hinton lanzó la advertencia a todo el mundo 
de que es muy peligrosa la aplicación indiscri-
minada de la llamada “inteligencia artificial” 
porque, entre otras consecuencias, avizora la 
eliminación multitudinaria de empleos frente 
a la aplicación de la IA.
Hinton, considerado por muchos como el 
“padrino de la IA”, refiere los peligros de la 
aplicación tecnológica sin la planeación ade-
cuada en el crecimiento empresarial porque 
cada día es mayor su desarrollo e implemen-
tación dándole un poder que nadie podría 
controlar, entender, predecir o controlar de 
manera confiable.
Esto ocurre mientras muchos laboratorios de-
dicados a la IA han entrado en una carrera 
sin control.
Hinton desarrolló desde 2004 los primeros 

conceptos del aprendizaje orientado hacia el 
aprendizaje mecánico y el reconocimiento de 
actividades tan complejas para las máquinas 
como el habla o las imágenes.
Las aplicaciones que avizoraba este especia-
lista ya las tenemos de cerca desde hace años. 
En la industria los robots han sido amplia-
mente utilizados en la fabricación de automó-
viles, tareas de soldado, transporte de piezas, 
e inclusive en la fabricación de teléfonos ce-
lulares, computadoras, en medicinas la rea-
lización de microcirugías para alta precisión; 
entre otras muchas aplicaciones.
Sin embargo, la IA también puede darle a la 
delincuencia mayores posibilidades para los 
fraudes, los plagios de datos y las extorsio-
nes, todo vía remota. Desde marzo de este 
año Glen Weyl, economista e investigador de 
Microsoft, ya advirtió estas posibilidades en 
el panorama mundial porque, también, serán 
alternativas tecnológicas más baratas.
Para ello, recuerda la Asociación de Internet 
en su 18º Estudio sobre los Hábitos de Perso-
nas Usuarias de Internet en México 2022, el 
principal temor de los internautas es el robo 
de sus datos durante la navegación.
Valga anotar que entre las cifras aportadas 
por ese Estudio es que siguen aumentando 
el número de usuarios del internet (89 mi-
llones de personas) que sólo entre 2020 y 
2021 su crecimiento fue de 6.7 por ciento; 
de éstos el 52.6 por ciento son mujeres y el 
47.4 hombres.
El 88.4 utilizan el espacio para servicios 
de mensajería instantánea y el 87.2 
para el acceso a redes sociales y a diver-
sas plataformas.
Sin embargo, a pesar de las promesas 
gubernamentales de que todos los mexi-
canos tengamos el servicio de internet 
completamente gratuito, el 24 por ciento 
de la población de 6 años o más aún están 
desconectados.
Además, de acuerdo con la misma Asocia-
ción, el 34 por ciento aún no tienen habi-
lidades digitales y el 23 por ciento no se 
integra por los precios de este servicio.

ExpedientesExpedientes
•Por Abel Luna Espinosa
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Investigando

TRAS RECONOCER LA CONSOLIDACIÓN DE la Facultad 
de Artes de la BUAP, a lo largo de cinco décadas, la Rectora 
María Lilia Cedillo Ramírez aseguró que esta unidad acadé-

mica avanza no sólo en el ámbito artístico, sino también en inves-
tigación y posgrado, cuyos frutos se reflejan en sus estudiantes. 
Así lo demuestra, dijo, su Maestría en Estudio y Producción de la 
Imagen, en colaboración con la Facultad de Ciencias de la Comu-
nicación, o su nuevo posgrado en Teoría y Práctica de las Artes 
Escénicas, que reúne las cualidades de un artista en las terminales 
de interpretación y creación. En el Tercer Informe de Labores de Al-
berto Mendiola Olazagasti, Director de la Facultad de Artes, la Rec-
tora de la BUAP se percató del trabajo diario de sus estudiantes en 
las aulas y los escenarios. “Cuando fui Vicerrectora de Extensión y 
Difusión de la Cultura apostamos por los jóvenes y comenzamos 
una alianza con la Facultad de Artes para que se apropiaran de 
los espacios de la institución, con presentaciones artísticas perió-
dicas. Así nuestros universitarios hicieron suya la cultura y el arte: 
alimento de nuestro espíritu”, resaltó….PONE EN MARCHA LA 
UNAM laboratorio con tecnología de punta para la enseñanza 
creativa. En este espacio se diseñarán nuevas formas educativas, 
dijo Leonardo Lomelí Vanegas. El laboratorio está enfocado prin-
cipalmente para profesores de la modalidad abierta y a distancia, 
aunque también para todo el personal académico de la Universi-
dad Nacional: Melchor Sánchez Mendiola. El Laboratorio de Crea-
tividad Educativa (LABCE), es un espacio físico-virtual diseñado 
como un lugar de experimentación, búsqueda e investigación para 
la integración creativa e innovadora de tecnología digital en los 
procesos didácticos. Se trata de un sitio para generar, evaluar y 
difundir propuestas de innovación en la práctica educativa, de ca-
rácter experimental, práctico, multi, pluri, inter y transdisciplinario, 
y con la capacidad de fomentar y generar procesos de innovación 
y de creatividad educativa a partir de la participación de estu-
diantes, docentes, investigadores y tomadores de decisiones....LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA (UAM) ha 
puesto particular atención al vínculo con instituciones europeas 
durante la última década, lo cual ha derivado en 103 convenios vi-
gentes, en especial de España y Francia, mientras que con centros 
de estudio italianos y alemanes se ha incrementado de manera 
sostenida, aseguró el doctor José Antonio De los Reyes Heredia. Al 

encabezar una reunión con el doctor Daniel Samoilovich, Director 
de Columbus Association, con la finalidad de abordar áreas de 
actuación y portafolio de servicios, el Rector General de la Casa 
Abierta al Tiempo destacó que hasta el momento 2 mil 538 inte-
grantes del alumnado de licenciatura y 359 de posgrado realiza-
ron actividades de movilidad internacional entre 2012 y el primer 
trimestre de 2023. Alrededor de 665 realizaron estas prácticas en 
escuelas europeas a nivel licenciatura y 229 a nivel de posgrado, 
es decir, 63.8 por ciento de la movilidad internacional del alum-
nado UAM en posgrado lo ha realizado en el viejo continente. 
“Queremos reforzar esta tendencia, lo que además contribuye al 
fortalecimiento de nuestras capacidades institucionales; la Unidad 
Iztapalapa se adhirió de manera reciente a la membresía de Co-
lumbus Association y la intención es que el resto de las sedes aca-
démicas puedan beneficiarse para propiciar más y mejores relacio-
nes de cooperación con universidades europeas”, expresó desde 
el Auditorio Arquitecto Pedro Ramírez Vázquez de la Rectoría Ge-
neral….PERSONAS INVESTIGADORAS DEL INSTITUTO PO-
LITÉCNICO Nacional (IPN) desarrollaron un mecanismo que, a 
partir de rayos láser, permite estudiar el movimiento y determinar 
la presencia, ausencia y la concentración de partículas orgáni-
cas en la atmósfera, incluidos virus, bacterias y contaminantes, 
que afectan la salud del ser humano. El proyecto de investiga-
ción, liderado por el doctor Carlos Torres Torres, se realiza en 
la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (Esime), 
Unidad Zacatenco, y se enfoca en generar nueva tecnología que, 
por un costo accesible, contribuya al cuidado del bienestar de la 
población. “Una meta final es emplear el dispositivo creado en 
el IPN para monitorear la atmósfera que se respira y, a partir de 
ello tomar decisiones. Los sensores se pueden colocar en consul-
torios médicos y centros hospitalarios para medir la calidad del 
aire y calcular la concentración de agentes patógenos. Además, 
permiten identificar la expresión de alguna molécula dentro de 
una vacuna.” El doctor en Ciencias de Óptica precisó que los 
biosensores tienen múltiples aplicaciones. Por ejemplo, se po-
drían incorporar en relojes inteligentes para alertar -con base en 
la concentración de contaminantes- sobre la conveniencia o no 
de realizar actividad física al aire libre y la hora más adecuada 
para ejercitarse.

• Marco Antonio Alcaraz Rodríguez
marcoalro@yahoo.com.mx
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Becas:
El significado de beca nos dice el diccionario, es la ayuda econó-
mica procedente de fondos públicos o privados que se concede 
a una persona para pagar total o parcialmente los gastos que 
le supone cursar unos estudios a cualquier nivel, desarrollar un 
proyecto de investigación o realizar una obra artística.
Ellas tienen el objeto de aligerar la carga económica y con ello 
contribuir a que sus beneficiarios logren alcanzar el objetivo 
que se han trazado de realizar estudios de cualquier nivel o 
incluso concluirlos.
¿Pero quién puede acceder a una beca? En el pasado sólo 
quienes obtuvieran un alto promedio entre 10 y difícilmente a 
menos de 9 de calificación y el otorgamiento de ellas era ex-
tremadamente limitado, luego entonces era un privilegio que 
pocos disfrutaban.
Con el tiempo y si hablamos de la educación privada se fue vol-
viendo un elemento de venta para varias instituciones ya que al 
ofrecerlas en forma real o ficticia lograban y logran a la fecha 
incrementar o mantener su matrícula escolar; los requisitos para 
acceder a ellas cada Institución las fija, porque el descuento que 
hagan a sus colegiaturas cuando son verdaderas, incide necesa-
riamente en sus finanzas.
Todas las instituciones privadas que cuenten con RVOES de la 
SEP federal, estatales o con incorporaciones de la UNAM están 
obligadas a otorgar el cinco por ciento de ellas del total de su 
matrícula, con excepción de lo ya citado.
La UNAM en los últimos tiempos se ha caracterizado por otorgar 
un sinnúmero de becas para sus estudiantes de los diversos nive-
les con los que cuenta, atendiendo a diversos criterios, por lo cual 
cada vez tiende a contar con más presupuesto, ya que la deman-
da de un número importante de sus estudiantes así lo requieren. 
Al escribir este artículo se encuentran en paro cinco facultades y 
amenazan sumarse más exigiendo el pago de becas-.
En el Instituto Politécnico Nacional y para las escuelas particula-
res que cuentan con RVOES de él, ( no se entiende ese concepto 
ya que al ajustarse a los mismos planes y programas de estudio 
de los que se imparten en sus planteles, entonces la denomina-
ción tendería a ser incorporadas), pero ello hace varios años se 
modificó y además se incorporó al reglamento respectivo una 
barbaridad al señalar que el número de becas que debieran de 
proporcionar las escuelas con ese status sería cuando menos el 
10 por ciento de su matrícula, con dicho fundamento entonces 
se podría obligar a ellas a becar al 100% de sus estudiantes ¿y 
entonces de qué iban a subsistir?
Llama poderosamente la atención que existen una gran diversi-
dad de becas en la Máxima Casa de Estudios como: Becas para 

Titulación de Egresados de Alto Rendimiento, de Especialidad, 
Extemporáneos, de Proyectos de Investigación, Para disminuir 
el Bajo Rendimiento Académico (BDBRA), Programa de Apoyo 
Nutricional, Para Grupos Vulnerables Provenientes de Zonas Mar-
ginadas del País, De Fortalecimiento Académico para las Mujeres 
Universitarias, de Fortalecimiento Académico de los Estudios de 
Licenciatura, De Alta Exigencia Académica, de Idiomas, de Exce-
lencia Bécalos, Beca Universal Benito Juárez Bachillerato, Para los 
Trabajadores AAPAUNAM, Manutención, Para Alumnos Deportis-
tas de Equipos Representativos de la UNAM, De Conectividad, Tu 
Tablet para Estudiar, Para Actividades Especiales de Cooperación 
Interinstitucional (PAECI) y PUIC.
Por lo que vemos con esa gran diversidad de becas, resulta difí-
cil que algún estudiante no goce de alguna de ellas. El ejemplo 
resulta ilustrativo, adicionalmente existe un número importante 
de empresas que otorgan becas a sus trabajadores o a los hijos 
de ellos por un alto desempeño académico o también hay quie-
nes resultan beneficiados por una prestación contemplada en su 
Contrato Colectivo de Trabajo obtenida por su Sindicato.
La Fundación Carlos Slim otorga desde hace varios años becas a 
estudiantes de primaria y para los diversos niveles. Sobre ese te-
nor dicha Fundación hace valer su lema: La pobreza se combate 
con salud, educación y sobre todo empleo y más empleo.
Pero para acceder a puestos mejor remunerados, los trabajadores 
deben de tener un mínimo de nivel escolar y gracias a las becas 
muchos lo han logrado, sin embargo si fríamente analizamos las 
cientos de miles o incluso millones  de becas que se otorgan en 
todo el país muchas de ellas por los gobiernos federal, estatales 
y municipales, entonces no es el factor económico el que obliga 
a abandonar la escuela, ya que no se entiende que con tantas 
escuelas de todos los niveles públicas y privadas, miles de biblio-
tecas y apoyos a los estudiantes, el porcentaje de estudios en 
nuestro país no llega después de la pandemia y con datos de la 
ONU al segundo año de secundaria. ¿a quién o a qué le podemos 
responsabilizar por ello?

  Y sin embargo ocurre  
Por: El Investigador
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•Eliel Morales Lara

El SAT y la facturación 4.0

a facturación electrónica ha experi-
mentado cambios significativos en los 
últimos años, y en este contexto, el 
Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) ha puesto énfasis total en el desarro-
llo, implementación y regulación de la fac-
turación 4.0. El SAT, como organismo en-
cargado de la administración tributaria en 
México, ha descubierto la importancia de 
adoptar tecnologías avanzadas para mo-
dernizar los procesos de facturación y así 
mejorar la fiscalización y el cumplimiento 
fiscal de los contribuyentes. Es por eso por 
lo que, en este artículo, exploraremos los 
avances, beneficios y cuidados que debes 
tener en cuenta con la facturación 4.0 para 
tu gestión fiscal.
En México, la facturación electrónica se ha 
convertido en una herramienta fundamen-
tal para la modernización y la eficiencia en 
los procesos fiscales. Desde su implementa-
ción en 2004, el uso de la facturación elec-
trónica ha experimentado un crecimiento 
significativo, y actualmente es obligatorio 

para todos los contribuyentes.
La facturación electrónica, se rige por el es-
quema conocido como Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI), establecido por 
el mismo SAT. El CFDI es un documento di-
gital que cumple con los requisitos legales 
y fiscales, compuesto por un archivo XML 
y una representación impresa en PDF, los 
cuales reemplazaron a las facturas en pa-
pel. Para este año 2023, la única versión 
de facturación será la 4.0, quedando sin 
efectos la anterior versión 3.3.
La facturación 4.0 ha facilitado la inter-
conexión y comunicación directa entre los 
sistemas de facturación de las empresas y 
el SAT. Esto ha permitido una mayor auto-
matización en los procesos de presentación 
y recepción de las facturas electrónicas, así 
como una mejora en la fiscalización y en el 
control de la evasión fiscal. El SAT puede 
realizar cruces de información en tiempo 
real, verificando la consistencia de los da-
tos y detectando posibles irregularidades.
Otro beneficio importante de la facturación 
4.0, es la reducción de la evasión fiscal. El 
CFDI proporciona un registro digital de to-
das las transacciones comerciales, lo que 
facilita la detección de irregularidades y la 
verificación de la consistencia de los datos. 
El SAT puede realizar cruces de información 
en tiempo real, identificando posibles dis-
crepancias y promoviendo el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales. 
Aunque aquí quiero aclarar que, también 
puede generar confusiones a la autoridad 
fiscal, ya que el contribuyente puede estar 
presentando sus declaraciones correcta-
mente, incluyendo gastos en el extranjero, 
por citar un ejemplo, de los cuales no existe 
un CFDI ya que en países ajenos al nuestro, 
no utilizan el mismo sistema de factura-
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ción, ni están sujetos a las misma normatividad que 
en México, aunque si son totalmente válidos los 
comprobantes de pagos realizados en el extran-
jero pues así lo indica la misma normatividad fiscal 
vigente en México, entonces, al no existir un CFDI 
por esos gastos en el extranjero, al realizar cruces 
de información, el SAT detecta diferencias pero no 
considera que pueden tratarse de este tipo de gas-
tos en el extranjero que aunque no cuentan con 
un CFDI son totalmente válidos para determinar 
nuestros impuestos a pagar.
Otro beneficio importante de la facturación 4.0 en 
el ámbito del SAT es la simplificación y agilización 
de los trámites administrativos. Con la facturación 
electrónica, los contribuyentes pueden presentar 
y gestionar sus facturas de manera más eficiente, 
evitando la necesidad de procesos manuales y trá-
mites en papel. Esto reduce la carga administrati-
va tanto para los contribuyentes como para el SAT, 
permitiendo una atención más rápida y eficaz a las 
consultas y requerimientos.
Aunado a lo anterior, los CFDI de nómina, tienen 
también un efecto laboral, por lo que los patrones, 
al emitir el CFDI de nómina a sus trabajadores, de-
ben hacérselos llegar vía correo electrónico, y esto, 
haces las veces de darle a firmar el recibo impreso 
como se manejaba anteriormente, además de que, 
en el CFDI de nómina, debe desglosarse el ISR que 
se le retiene, el subsidio para el empleo que se le 
entrega, el número de seguridad social, el código 
postal del domicilio fiscal del empleado, entre va-
rios otros datos que sirven para la fiscalización, por 
eso es que, últimamente, se han solicitado las cons-
tancias de situación fiscal de los empleados para 
obtener todos estos datos que aparecen allí. 
Y no solo la que realiza el SAT para impuestos fede-
rales como el ISR o el IVA, sino también para otras 
autoridades como el IMSS e INFONAVIT por cues-
tión de las cuotas obrero-patronales y de seguridad 
social, o bien, las Secretarías de Finanzas de los es-
tados para el tema del Impuesto Sobre Nóminas. 
Como podemos darnos cuenta, el CFDI de nómina 
es de importancia trascendental para las autorida-
des fiscales en nuestro México.
Los objetivos principales de la facturación 4.0 son 
reportar información más completa y correcta al 
SAT contenida en las facturas, a efecto de recibir 
mejores servicios y facilitar la presentación de de-
claraciones con información prellenada derivado 
de la información contenida en las facturas o CFDI. 
Aunque esto suena muy bien, la realidad es que 

estos sistemas cada vez son más deficientes y 
lejos de ayudar a facilitar, obstruyen la presentación 
de declaraciones ya sean provisionales o definitivas.
Ahora bien, así como la facturación electrónica 
sirve de mucho a las autoridades para la fiscali-
zación, también nos puede servir como arma para 
protegernos de estas fiscalizaciones, es decir, si 
conocemos el sistema, podremos utilizarlo a nues-
tro favor, de ahí la importancia de estar actuali-
zado con los cambios que implica la facturación 
4.0 y los datos que ahora requieren para poder 
emitir una factura para después utilizar toda esta 
información que se refleja en los CFDI a nuestro 
favor, por ejemplo en cantidades, en los folios, en 
los números de serie, etc. Datos que bien podemos 
aprovechar a nuestro favor.
En resumen, la facturación 4.0 ha traído avances 
significativos en la gestión fiscal y en la relación 
entre el SAT y los contribuyentes. La implementa-
ción de la factura electrónica, la interconexión de 
sistemas, la validación y certificación de facturas, 
y la simplificación de trámites administrativos son 
algunos de los aspectos clave que han mejorado la 
eficiencia y transparencia en los procesos de factu-
ración. El SAT continúa promoviendo la adopción 
de la facturación 4.0 como un medio para fortale-
cer la recaudación fiscal y fomentar el cumplimiento 
tributario, pero eso no quita que los contribuyentes 
puedan aprender el juego para poder ganarlo.

Gracias por leer.

Saludos y hasta la próxima.
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1. Precisiones iniciales sobre la escritura académica 
en la formación de docentes

La escritura académica es uno de los pilares frecuente-
mente olvidados en la formación de profesionales para la 
docencia. Sin embargo, en la práctica docente se trabaja 
con textos académicos para el sustento de nuestros cur-
sos y semanarios; pero, probablemente, sean aún pocos los 
maestros que escriben sus textos para orientar sus clases 
en las aulas de la educación superior.
Empero, en la educación básica, el texto académico propio 
no tiene fácil cabida por el hecho de que la mayoría de los 
docentes de este nivel educativo no tuvieron la formación 
profesional suficiente para la visibilización de su pensa-
miento por medio de la escritura académica. Además, en la 
práctica cotidiana de su profesión en la educación preesco-
lar, primaria o secundaria, no les queda tiempo para escribir 
sus propias ideas respecto de su trabajo áulico.
En suma, en la formación profesional de los maestros, en 
la escuela normal, tampoco los formadores de maestros le 
dedican el tiempo necesario para escribir académicamen-
te; aun y cuando en el ejercicio de una profesión como la 
docente, el texto académico es el medio de comunicación 
que utilizan los docentes, por excelencia, en cualquier nivel 
educativo; quedándose así, esta competencia de comuni-
cación, inhibida o en el mejor de los casos, en el nivel de 
aspiración profesional. 

2. Configuración inicial del texto 
académico sin textos:

La aparición del texto en el justo 
medio de su proceso de configuración 

Es importante hacer notar, de entrada, que aun y cuando 
la escritura académica es una competencia que va de suyo 
con la formación profesional, de cualquier campo de la 
ciencia, en el caso de la profesión docente, ocupa un lugar 
poco visible; es decir, se pone el énfasis en la didáctica ver-
bal, organizativa y ejecutiva de las planeaciones pedagógi-
cas y, con frecuencia, se deja en segundo plano el reporte o 
el informe de las actividades de la práctica docente.
Así, la práctica docente, en el aula, es esencialmente una 
expresión verbal “sin textos” pues el maestro de grupo 
hace suyas las ideas leídas y muy pocas veces les otorga 
el crédito de la autoría de origen. Sin embargo, en el texto 
académico escrito, el estudioso de lo educativo tiene frente 
a sí la posibilidad de incorporar la citación de las ideas del 
autor, destacando su nombre y apellidos, el título de la obra, 
la casa editorial, la página referida, el país de origen, el año 
de la edición y la cantidad total de páginas que conforman 
la fuente de información.
Es de suma importancia subrayar que en la educación 

básica la escritura juega un papel fundamental de comu-
nicación sobre lo leído, más que lo analizado. En cambio, 
en la formación profesional del nivel superior, se requiere 
“que los estudiantes analicen y apliquen el conocimiento 
impartido mientras que en la secundaria sea (únicamente) 
impartido”². Así está establecido, tácitamente, en los pro-
gramas y en los planes de estudio de los niveles educativos 
mencionados.
Ahora bien, de acuerdo con Walter J. Ong, la escritura forta-
lece el desarrollo del pensamiento, pues éste es un lenguaje 
“libre de contextos, un discurso autónomo del pensamien-
to escolarizado (que) no puede pensarse sin la escritura”³. 
En otras palabras, el pensamiento del docente, como pro-
fesional de la enseñanza, se nutre de la experiencia áulica 
tanto como de las ideas de los textos de los autores leídos.
No obstante, es muy recomendable que desde la educación 
básica se enseñe a los niños a escribir para comunicar; pues 
al hacerlo, se les introduce en el proceso de la lectura de 
comprensión y explicación, lo que les será de mucha utili-
dad en el desarrollo futuro de sus estudios posteriores. De 
hecho, aquí tiene cabida el principio pedagógico de formar 
para la vida a las futuras generaciones.
Sin embargo, en toda lectura de textos para escribir aca-
démicamente, recurrimos a la interpretación para darle 
sentido y contexto a las ideas del texto leído. En esta pers-
pectiva, Roland Barthes, refiriéndose al lector, citado por 
Ong, señalaba que “el texto no tiene significado hasta que 
alguien lo lee, y para adquirir sentido debe ser interpretado, 
es decir, relacionado con el mundo del lector (lo cual no 
quiere decir que deba ser leído de modo caprichoso o sin 
referencia alguna al mundo del escritor). ⁴
Constanza Moya y sus colaboradoras, subrayan que “la 
escritura se concibe como un medio de comunicación que 
posibilita contactarse con otros que no están físicamente 
presentes”⁵, en cuyo sentido, Carlino la escritura “sirve 
para representar la información para configurar ideas”⁶, re-
iterando que, en la escritura, se trabaja con el pensamiento, 
con las experiencias, con las lecturas de textos y con las 
reflexiones no escritas de los sujetos. Y todo este contexto 
del lector interfiere en el proceso de interpretación; lo inter-
pela y le sugiere sentidos a partir de las imágenes que cada 
sujeto lector crea en su cerebro cuando realiza el acto de 
la lectura. Además, un maestro de grupo, estudioso de lo 
educativo, tiene frente a sí, todos los días, ese laboratorio 
vivo que es el aula; que es fuente de experiencia y de signi-
ficaciones para fortalecer los procesos de lectura y escritura 
académica.
Así, ese laboratorio vivo que es el aula de la educación bá-
sica y la superior muestra su riqueza informativa sobre los 
procesos de aprendizaje y de enseñanza pero que, al no ser 
registrados por medio de notas escritas, se esfuman rápida-
mente por los intersticios de una práctica docente dinámica 
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y acelerada que no le permite al docente de gru-
po apropiarse fácilmente de los indicadores de 
dichos procesos áulicos.
Es por ello que, ya en los estudios de posgra-
do, los jóvenes maestros estudiosos aprenden a 
observar de manera intencionada los procesos 
educativos y escolares; registran los rasgos de 
interés investigativo y los sistematizan con el 
apoyo de las herramientas digitales disponibles.
Pero, a decir verdad, a pesar de los esfuerzos 
hechos por algunos profesores por que los 
estudiantes de posgrado en educación apren-
dan a escribir académicamente, con frecuencia 
resultan insuficientes pues no solamente los 
alumnos tienen que comenzar los procesos 
desde muy atrás sino también porque esos mis-
mos profesores de posgrado, tampoco escriben 
académicamente, pues no tuvieron la formación 
competencial necesaria para hacerlo y no se 
esforzaron por aprenderlo en su trayecto profe-
sional laboral.

3.¿Cómo se construye el 
texto académico en los estudios 

de posgrado en educación?:
El origen invisible del texto “sin textos” 

en la práctica docente

Todo texto académico que se precie de ser serio 
requiere de una previa documentación espe-
cializada sobre el campo que aborda. Por ello, 
es conveniente hacer lecturas suficientes sobre 
los diferentes enfoques que sustentan las ideas 
de los textos en que nos queremos apoyar. Em-
pero, el origen de nuestro texto ha de ser sin 
textos; luego lo fortaleceremos en su fase de 
documentación con las ideas de textos de los 
autores leídos, pero lo concluiremos, sin textos, 
con nuestras propias ideas y comprensiones.
En otras palabras, puede decirse que, en la fase 
de la documentación de nuestro texto, se trata 
de “darse una vuelta” por lo que ya se ha hecho, 
a efecto de descubrir cómo se ha hecho y cómo 

se ha dicho en los textos leídos; a lo cual, en la 
academia, se le considera como el estado del 
arte. No obstante, la suficiencia de ideas y textos 
leídos para documentar y fundamentar un texto 
propio, la decide el autor que ya ha formado su 
conciencia académica, a través de la experiencia 
de escribir y de explicar sus ideas en las aulas, en 
publicaciones o en foros y congresos.
Sabemos bien que la práctica docente que ha 
sido estudiada desde la investigación educativa 
por medio de la observación, la cual nos provee 
de evidencias de organización, aprendizajes y 
necesidades profesionales que habrán de te-
nerse en cuenta para el diseño de proyectos de 
indagación áulica o bien para la elaboración de 
informes, ensayos y relatos sobre los procesos 
educativos. Puede afirmarse que, de hecho, el 
texto académico se encuentra escondido por 
ahí, en los intersticios de la práctica docente 
áulica.
Hay que decir que, en lo concerniente a la es-
critura de textos académicos, a pesar de las 
dificultades formativas y competenciales de los 
docentes de educación básica que se incorpo-
ran a los programas de posgrado en educación, 
al término de dos años de insistencia, revisio-
nes y prácticas de la escritura, sí logran avances 
significativos evidentes en lo que se refiere a la 
producción escrita. Es cierto que algunos es-
tudiantes muestran más avances que otros; lo 
cual obedece a diversos factores que tienen que 
ver con su capacidad interpretativa, analítica y 
comprensiva de la lectura de textos especializa-
dos.
Hoy sabemos bien que la escritura académica 
ha de orientarse y fortalecerse con procesos 
intencionados de indagación sobre la propia 
práctica docente; desde la fase de documenta-
ción, diseño de la intervención pedagógica, su 
ejecución y seguimiento; con lo cual es posible 
elaborar reportes, informes, ensayos y relatos 
que constituyen la fuente principal de la confi-
guración del texto académico.

Al principio, se trata de un texto sin textos que 
toma forma en una especie de inspiración ab-
ductiva del sujeto; se apoya luego en ideas y 
textos de los autores consultados (con textos), 
pero que luego, cuando el texto original ya se 
ha fortalecido con los conceptos y explicaciones 
del otro, toma forma en otro texto sin textos; 
es decir, estamos en presencia del texto propio, 
del texto alterno, que se apoya en la abducción 
pierceriana o en las figuras gramaticales del 
contrapunto⁷ cuestionador, complementario y 
detonador de nuevas ideas.
Sin embargo, para lograr construir el texto aca-
démico, es necesario que el estudioso de los 
asuntos educativos esté dispuesto a aprender 
de nuevo, generando cambios en sus estructu-
ras mentales que lo alejen de la tentación de 
cortar y pegar o de repetir lo que el autor leído 
ya ha escrito; que acepte los retos que le plantea 
la escritura académica propia; que los enfrente 
preparándose, indagando, observando e investi-
gando, a efecto de que lo lleven a reconstruir su 
práctica educativa, con sus propios textos.
Por tanto, el docente profesional requiere apren-
der a escribir para explicar y comunicarse; pues 
si no lo aprendió en su escuela de origen, lo 
tendrá que hacer sobre la marcha, como una 
necesidad inaplazable pues tiene la exigencia 
de entregar informes escritos de su práctica do-
cente cotidiana. Máxime cuando en los estudios 
de posgrado en educación, el docente frente a 
grupo, el investigador y profesional de la docen-
cia, requiere en todo momento de expresar por 
escrito sus ideas; ya no sólo presentándolas con 
la ayuda de las herramientas digitales sino tam-
bién explicándolas por escrito.

1 El autor es Doctor en Ciencias de la Educación por la Universidad 
de Caen, Francia desde 1984. Es profesor Titular en el Centro de 
Actualización del Magisterio en Michoacán (CAMM), en México, 
donde es responsable del curso de Iniciación a la Observación de 
los Procesos Escolares y del seminario de Indagación de los Proce-
sos Educativos I y II de la Maestría en Educación con terminales en 
Educación Preescolar y en Educación Primaria. Profesor de posgrado 
en educación en diversas universidades públicas de México. Articu-
lista especializado en educación y política de revistas digitales y de 
papel, de México, Barcelona, España y Buenos Aires, Argentina. Ex 
Consejero Electoral Propietario integrante del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán (IEM) y del IFE. Miembro fundador 
del Grupo Internacional e Interdisciplinario EDRAC. Secrétaire Géné-
ral de l’Association Francophone Internationale de Recherche Scien-
tifique en Éducation (AFIRSE). Correo electrónico: dralanis8492@
hotmail.com
2 MOYA PARDO, C., VANEGAS SÁNCHEZ, I. y GONZÁLEZ GONZÁ-
LEZ, C. Escribir hoy en el posgrado: Escritura académica y producción 
de conocimiento, p. 29. Universidad del Externado de Colombia, 
Bogotá, 213, 107 pp.
3 ONG, Walter J. Oralidad y Escritura. Tecnologías de la palabra 
(Traducción de Angélica Scherp, FCE, segunda impresión, México, 
1997, 171 pp.
4 Ibidem, p. 139
5 MOYA PARDO, C., Op cit p. 33
6 CARLINO, Paula. Escribir, leer y aprender en la universidad. Una 
introducción a la Alfabetización Académica. Fondo de Cultura Eco-
nómica (FCE), México, 2005
7 VÁZQUES RODRÍGUEZ, Fernando. El Quehacer Docente.  Universi-
dad La Salle. Facultad de Ciencias de la Educación (86-89). Bogotá 
D C, Colombia, 2015, 266 pp.



1. Expresiones de los signos y los 
símbolos en la lectura 

y la escritura académica: 
De las percepciones unívocas 

a las equívocas

Las notas con las que se le ha dado forma 
a este ensayo breve sobre el signo, corres-
ponden a la lectura y discusión de las ideas 
respecto de la hermenéutica aristotélica 
que el teólogo dominico portugués Juan de 
Santo Tomás (1589-1644) escribió sobre la 
obra de Tomás de Aquino, en torno a la es-
colástica. Sus ideas y textos sobre la obra de 
Aquino le han valido la consideración de ser 
el mejor y más completo comentarista del 
tomismo.
Para comenzar, hemos de decir que, a tra-
vés de la historia, los seres humanos, se han 
dado a la tarea de evolucionar, de trascender, 
de buscar su identidad para llegar a ser un 
“algo” más allá de lo que ven o perciben con 
sus sentidos; es verdad que observan, admi-
ran, disienten y buscan la autenticidad, esa 
que no es la misma para todos, consecuente-
mente: ¿Cuál es la razón del ser? ¿De dónde 
viene el significado de las cosas, lo exacto 
lo verídico?; Estos son cuestionamientos que 
vagamente uno se hace, buscando penetrar 
en los recuerdos, en la memoria o en los su-
cesos presentes, para así responder y llegar 
al motivo que guíe el caminar por ese sende-
ro que se recorre diariamente.
Con respecto a la indagación del significado 
se puede apreciar el sonido de las gotas de 
agua al caer, oler el aroma de la tierra mo-
jada o escuchar las hojas de los árboles al 
moverse, uno puede percatarse de su con-
notación, y en el interior puede causar sen-
saciones de agrado o molestia, dependiendo 

de las experiencias que se hayan tenido con 
la lluvia; se trata de un signo que denota 
vida, vibración, cambio, que purifica y trans-
forma, pero que no es placentero para todos; 
es decir, ver llover y sentir la lluvia a través 
de nuestro cuerpo, para algunos es signo de 
vida y esperanza, pero para otros de temor 
o molestia.
En ese acercamiento y conocimiento de la 
realidad, surge el signo; respecto del cual, 
Juan de Santo Tomás señala que es todo 
“aquello que representa a la facultad cog-
noscitiva, algo diferente en sí mismo”; lo 
cual puede trasladarse a ese ejercicio de 
interiorización que realiza un docente o un 
estudiante de posgrado, al detonar y aplicar 
su capacidad para darle vida y voz a las le-
tras, de proveerles de un todo o una nada, 
de poder experimentar personalmente, per-
cibirlo en todo el cuerpo, en la mente y en el 
alma para lograr comprenderlo, asimilarlo y 
adherirlo a los conocimientos previos. Así, la 
lectura del texto no nos ha de dejar anclados 
en el texto; se trata de crear, innovar y sen-
tir realmente la presencia y la influencia del 
entorno; es decir, dejar que las ideas leídas 
alteren el pensamiento y hagan surgir apren-
dizajes nuevos.
Por consecuencia, nada es signo en sí mismo, 
éste adquiere un sentido, un fundamento, 
cuando alguien más se lo otorga; esa impor-
tancia, o valía, es la manifestación de algo 
que desea ser visto; pero no sólo eso, sino 
que nos invita a ser capaces de ir más allá 
de la significación; esto implica, contemplar, 
revisar, descubrir, darle el tiempo necesario 
para vislumbrar, acariciar y movilizar conoci-
mientos, sentimientos, afectos a otro nivel; 
ese nivel en el cual el signo es la razón, for-
malmente hablando, que no consiste en una 

relación según el decir, sino según el ser.²
Como puede apreciarse, el signo es una 
realidad, un predicamento que nos conduce, 
una brisa de aire, o una tormenta, un objeto 
o un conocimiento, es relación cognoscitiva 
o instrumental, es causa o consecuencia, el 
signo es un todo, es la facultad, la virtud, la 
noticia y la visión; es aquello que nos permite 
explorar nuevos panoramas, conocer nuevos 
sabores, movilizar el intelecto, producir es-
critos, forjar hábitos, cimentar mentalidades, 
caminar de manera objetiva y equilibrada; el 
signo es ese algo distinto que brinda fascina-
ción, aventura y nos vincula con la realidad.

2. El signo en el texto 
y en el contexto: 

Las herramientas de la lectura 
y escritura académica³

Es importante subrayar que todo signo, en el 
texto y en el contexto, tiene un objetivo, una 
razón por la cual fue creado; existe gracias a 
la facultad humana del sujeto cuando mani-
fiesta ese deseo de ser escuchado, de estar 
presente; expresando necesidades de comu-
nicación ya sea del tipo formal o informal.
De hecho, el signo es ese instrumento, ese 
objeto de entendimiento que se propaga; 
subrayando que, como sujetos racionales, 
creamos signos para la mayoría de las cosas, 
para la paz, el amor, la confianza, herman-
dad, guerras, división, alimentación, educa-
ción; el signo es un lenguaje universal, ya 
que podemos estar en otro país, con otro 
lenguaje y ser capaces de identificar signos y 
lo que éstos quieren decir; los interpretamos 
y comprendemos; y eso nos hace sentir tran-
quilos, nos identifica, nos dota de seguridad, 
porque reconocemos, nos sentimos parte de 
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un todo, porque lo somos.
Para lograr esa unión, y percepción del mun-
do se necesita, a todas luces, un conocimien-
to anterior de lo que se observa; una imagen 
que permita a nuestra memoria recordar que 
ese signo significa algo y que puede llevar-
nos hacia una meta con determinación y 
claridad; el significado, así como puede ser 
igual o parecido, puede adquirir y dotarse 
de enunciaciones distintas; los signos en 
conjunto, no significan lo mismo para todos, 
pero aun así guían y secundan decisiones 
para alcanzar un resultado, un fruto, que 
palpita en el interior de cada ser humano 
anhelando ser descubierto. 
El signo otorga facultad y sentido a las co-
sas,  eso a lo cual el sujeto presta atención; 
puede ser superficial o íntimo, como lo es 
un atardecer que brinda calidez, cercanía y 
hace brotar suspiros o ser simplemente el sol 
entre las nubes, así, como escuchar el canto 
de los pájaros en las mañanas, o perderse en 
el sonido del tráfico; la interpretación sígnica 
es la razón del del ser, toma su lugar, el que 
le corresponde, es y solamente él; el signo es 
ese conductor de conocimiento, el que abre 
el panorama hacia algo legítimo, real, único, 
mío, tuyo, pero no nuestro; porque ¿qué se-
ría de la vida, si para todos, todo significara 
lo mismo? Sería solamente la monotonía y 
poca imaginación; por ende, el signo aporta 
la chispa a la vida; de la interpretación, de la 
comprensión y de la explicación.
De igual manera, el sujeto es un signo, existe 
y tiene un propósito; representa a las crea-
turas, dotadas de inteligencia para cambiar 
y significar la realidad, proveer de acepción  
a aquellos objetos que pertenecen, que son 
ciencia y atribución, que contienen la esen-
cia para permanecer; pero no sólo eso, sino 
también para trascender al pasar del tiempo, 
porque representan, precisamente, esa facul-
tad cognoscitiva del sujeto, lo deseado y de-
signado desde su interior cerebral, vinculado 
con el contexto.
El ser humano tiene la capacidad de adquirir 
esa sabiduría; que es la disposición a sabo-
rear la realidad, a leer el ambiente, a disfru-
tar de las entrelineas de un texto, lo que no 
está escrito pero que él anhela descubrir; el 

signo potencia la representación de un pen-
samiento fraguado en el calor de las horas, 
las reflexiones matutinas, las noches frías o 
un café tardío; es esa relación imbricada en-
tre el sujeto y el signo: es el significado y la 
significación.
En suma, el sentido de representación del 
signo y los símbolos son producto del con-
texto y época en la cual se vive; por ende, 
se aprenden dentro de él pues los textos 
escritos representan las realidades, brindan 
la oportunidad de conocer, de vislumbrar 
la vida con ojos distintos; es lo que permite 
que el conocimiento sea colorido, llamativo, 
emotivo y motivante para seguir adelante en 
el camino de la ciencia, la educación, la ex-
periencia formativa y cuestionadora.

3. Interpretación, comprensión 
y explicación:

 El mundo de las palabras 
y la comunicación pedagógica

Las palabras, en su conjunto, generan actos 
inteligentes de percepción sígnica de ideas, 
imágenes y conceptos; la palabra es el signo 
que nos ayuda a configurar el significado; es 
lo que ayuda a comprender lo que se lee o 
se dice, descifrando o interpretando. Por lo 
tanto, en palabras del Prof. Alanís Huerta,⁴ 
la interpretación y la comprensión constitu-
yen la base de un trabajo cognitivo que se 

funda en la asimilación y comprensión de los 
signos en su totalidad; ampliando y fortale-
ciendo significados. 
En este sentido, el Dr. Alanís Huerta destaca 
que la escritura es una manera de contribuir 
a la transformación del mundo en palabra⁵, 
siendo éste el propósito de la interpreta-
ción sígnica y simbólica; vistas así, las pala-
bras no son sólo títulos, son enunciados de 
pensamientos, sentimientos, vivencias, que 
conforman las ideas que guían y facilitan 
la comunicación con el otro. En este punto, 
el aprendizaje no consiste únicamente en 
aprender definiciones, sino su significado, 
construyendo planteamientos novedosos y 
proponiendo textos.
Consecuentemente, surge la génesis de un 
pensamiento coherente, explicativo y pro-
positivo; es así como el docente indagador, 
el lector o investigador, estará listo para 
compartir sus concepciones, cuando ya ha 
asimilado el signo, el significado y construido 
su propio aprendizaje; generando una iden-
tidad, una forma de dirigirse, de expresarse y 
compartir lo que sabe, para que sea interpre-
tado de la mejor manera por el alumno, el 
lector o el estudiante. 
Finalmente, es importante destacar que 
el mundo está repleto de voz, de signos y 
significados; cada huella, imagen, palabra, 
susurro u objeto, tiene algo que decir; pero 
es importante no perder el sentido, el rum-
bo de lo que es vivir con significado; por 
ello, habremos de estar dispuestos a dejar-
nos sorprender por lo efímero o duradero; o 
por lo íntimo y superficial, porque cada cosa, 
en su contexto, tiene su objetivo para nues-
tra vida; lo importante es aprender a revelar 
eso que no se divisa en una simple ojeada. 
Así, correr el velo de lo aparente para dejar 
a descubierto lo esencial, es el verdadero 
propósito del escritor de textos académicos.
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1 Licenciada en Educación 
Preescolar. Docente frente a grupo 

y estudiante del IV semestre 
de la Maestría en Educación 
con terminal en Educación 

Preescolar que ofrece el Centro de 
Actualización del Magisterio en 

Michoacán (CAMM)

2 DE SANTO TOMÁS, Juan. De los signos y los conceptos. Instituto de 
Investigaciones Filosóficas, UNAM, México, 1989, 214 pp.
3 Nota Bene: Sobre el acompañamiento de los escritores académicos 
noveles. Como profesor de formación de profesionales de la educación, 
he incluido en mis seminarios diversas obras y autores escolásticos pues 
considero que gracias a sus aportaciones se puede comprender la relevancia 

de la interpretación de lo leído; su comprensión pedagógica y su explicación 
comunicativa; con lo cual se fortalece el complejo proceso de la formación de 
escritores académicos sobre los asuntos educativos. En esta oportunidad me 
permito introducir a la comunidad académica, a mi alumna de Maestría, Indra 
Jazmín García Alonso, quien ha mostrado el potencial necesario para explotar 
sus talentos de escritora de textos académicos (Prof. Dr. Antonio Alanís Huerta)

4 Notas derivadas del Seminario de Indagación de Procesos Educativos II, 
coordinado por el Dr. Antonio Alanís Huerta, en la Maestría en Educación 
con terminal en Educación Preescolar, que ofrece el CAMM, Morelia, México, 
mayo de 2023.
5 ALANÍS HUERTA, Antonio. Docente, pedagogo e investigador. Editorial 
Jitanjáfora, Morelia, México, 2022, 192 pp.



¡Hola, futuro! celebra sus primeros 300 episodios
Con una transmisión en vivo desde la platafor-
ma de Ciudad Radio, en la que especialistas en 
comunicación y producción radiofónica inter-
cambiaron experiencias y testimonios en torno 
a la formación de nuevas voces en la radio, 
¡Hola, futuro! conmemoró hoy sus primeros 
300 episodios.
La emisión especial de la producción de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
que se difunde de lunes a viernes, a las 13:00 
horas, pudo ser escuchada simultáneamente 
en el 94.1 de FM y vía streaming en https://
uamradio.uam.mx/en-vivo/, https://www.fa-
cebook.com/ciudadradio.mx/ y http://www.
ciudadradio.mx/, sitio del espacio multimedia 
que promueve la música, el arte y la cultura.
¡Hola, futuro! –que conducen Lucero Baquerie 
Morales y su asistente virtual Futuro, bajo la 
producción de Sofía Navarro Miranda– ha ido 
creciendo, ya que en un inicio sólo se pasaba 

dos veces por semana, pero pronto se consti-
tuyó como fuente de información valiosa para 
todos aquellos interesados en la cultura digital, 
la tecnología y su impacto en la sociedad.
“Llegamos felices porque esta celebración de 
tres centenas de episodios en poco más de un 

año representa retos que hemos sobrellevado, 
además de que el equipo ha crecido y el estu-
diantado del servicio social ha dado otra pers-
pectiva en cuanto a cómo pueden abordarse 
temas tecnológicos”, coincidieron Baquerie 
Morales y Navarro Miranda. (07:03)
De este modo, la emisión celebra de la mano 
de Ciudad Radio, proyecto ciudadano en el que 
colaboran vecinos de la zona que no necesaria-
mente estudiaron comunicación y que acuden 
a la estación para instruirse y contar historias.
Entonces, se trata de una iniciativa importante, 
porque también UAM Radio es formadora de 
nuevas voces y generadora del intercambio de 
experiencias para la creación de nuevos dis-
cursos en la radio, por lo cual es una ocasión 
significativa para llevar a cabo esta práctica, en 
la que participó Óscar Edwin García, Director 
de Opus 94.5 FM del Instituto Mexicano de 
la Radio (IMER) y fundador de Ciudad Radio.

Texto: Pedro Rendón, Fotos: Alberto Hernández

La IBERO reconoció a sus docentes, artífices de la transformación que 
México necesita, al celebrar la ceremonia de “Reconocimiento al Mérito 
Universitario 2023”. Se entregaron los Diplomas al Mérito Universitario, 
Margarita Watty Bustillos, Carmen Viqueira Landa y Barbara Andrade; las 
Medallas, Ernesto Meneses Morales y Miguel Mansur Kuri; y las Medallas 
de Oro, Ernesto Domínguez Quiroga, José Sánchez Villaseñor, San Ignacio 
de Loyola y San Francisco Javier.
Con estas condecoraciones se distinguió a profesorado de tiempo y de 
asignatura por la calidad de su desempeño, sus aportes significativos 
-académicos y personales- a la vida universitaria, y su destacada adhe-
sión y contribución a la realización del Ideario, Misión y objetivos de la 
Universidad Iberoamericana Ciudad de México.
En representación de las y los docentes de asignatura, la Dra. Berta Gilbert 
Hidalgo, del Departamento de Arte, dijo que, en un país transido por la 
violencia, injusticia e inequidad, “nosotros hacemos más que capacitar 
profesionistas, formamos personas desde una perspectiva humanista, 
en una universidad que no está pensada para ser un negocio, sino ser 
cabalmente una obra de la Compañía de Jesús, que encuentra su sentido 
en la espiritualidad ignaciana, porque deseamos en todo amar y servir”.
El Dr. Jorge Ibáñez Cornejo, del Departamento de Ingeniería Química, 
Industrial y de Alimentos, agregó que el personal docente distinguido 
lo fue por, mostrar una adhesión integral a los valores e Ideario de la 
IBERO. Ellas y ellos, apuntó, tienen la encomienda ignaciana del magis, 
de buscar la integridad en todo lo que hacen, de inculcar el máximo valor 
de solidaridad y congruencia, y de ser agentes de anuncio y denuncia para 
la sociedad entera, pero principalmente para sus estudiantes.

Y afirmó que la IBERO es una comunidad que en cada cambio ve la 
oportunidad de reinventarse, que en media década ha experimentado un 
macroterremoto, el diseño global y transversal de sus planes de estudio, 
una planeación integral participada, un tendedero para denunciar acosos, 
una pandemia, la muerte de un rector, la guía por primera vez de una 
mujer, cuatro rectorías en tres años y estuvo cerca de un paro estudiantil.
Finalmente, el Dr. Luis Arriaga Valenzuela, S.J., Rector, recordó a las y los 
maestros, que están formando a jóvenes que aprenderán a ser libres, 
competentes, conscientes y comprometidos. Reconoció además que “vi-
vimos tiempos complejos que nos llaman a aprender junto con nuestro 
estudiantado para anticiparnos a lo que está por venir”.
Por último, les agradeció su generosidad al poner su trayectoria, talentos 
y potencial a favor “de nuestro estudiantado. De fungir también como 
potenciadores de sus sueños. En su vocación reside este poder de trans-
formar vidas y abrir las puertas hacia un mejor futuro. Nunca, nunca 
olviden que ustedes son los artífices de la transformación que México 
necesita hoy”.

Distinguen en la Ibero a sus docentes, artífices de la transformación de México
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¿SABE CUÁLES SON SUS 
OBLIGACIONES COMO EMPLEADOR?

Somos Especialistas en materia 
laboral, nosotros le asesoramos

•CONTRATOS LABORALES
•IMSS, INFONAVIT Y SECRETARÍA
  DEL TRABAJO
•FINIQUITOS Y LIQUIDACIONES
•DEMANDAS LABORALES

Para más información llámanos al 55 36 03 79 86 
Escribenos a contacto@lysabogados.com.mx

Calle Guanábana #242 Oficina B Colonia Nueva Santa María, Alcaldia Azcapozalco, 
C.P. 02800 CDMX

23 AÑOS DE EXPERIENCIA
www.lysabogados.com.mx
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